
RESOIRUCIÓN 329. 11.192

AT RIGASASTISTEVAS

IIPERDERTS DN CONPAJTAS

Es ajercicia «de laz atripuciones señaladas por ul 3e-

ñor Zuperintoeadante ¿o Compañías, 3sezún Resolución --
o. 6053, de 22 de dicianbre «de 1.375:

203%57156RASNO O

¿BE an1 7 de Febraro a 1.985 se ha atorgado-
ante sl sotarío Priuaro Joel cantón Guayaquil Doctor -
Carios ¡uiádnaz Volésquez, la aseritura púslica da --
constitución sinmultéónea de la compañía Anónima “1NMO-
3ILIARIA ALIIJO 5.4%.”

3Túá, el sañtor Jos$ De Prati Cavanna, delida--
sébta «eútorirado, na praseutado cuatro copías notaria
les de la miana, solicitando la aprobación de tal acto;

¿UE, coasta du la pisca escritura, que +e ha -
dado cuapliímiento a los raguísictos de ley:

£3xX30xXLWis

ARTICULO PRIMORD.> Aprobar la constitución si
noltínea úe la Compañía Anó

aiísca “IAMODILIARIA ALGIJFJO S.ñd.”, cuyo ¿oñicilio as la
ciudad de Guayaquil, con un capital social de CuUATRO-

AILLOGES DOSCINITOS DIEZ IL 3$50UCR3S5, divididáó en cua”

trociénta»s vejate y uan accionas oriinarías y uominati

vas ús Dícz a11 sueres caída una.

ARTICULO ECUNDO.- Disconer, sue al Hotariol”
de «zxte cantón, al marqen-

ús la matxízx de la escritura púcolica de 7 de febrero-

de 1,230, tome rota de baber sido aprobada meldianto -

esta Resolución, y siente razón ¿de su cuaplimiento.

ARTICOLO TERCERO, - Disponer que 4d Segiztrador
de la Propieles ¿el Cantón

Guayaguíl: aj.- TIasocriíba la transfersacia le Jominio-
de los inanabiles que se aportan a la sociedad. uvicados

sa «sta ciudad, descritos eo la ciáusala cuarta de la
ascritura pública de 7 de feprero de 1.990; y, b).-Cun
gla con lo dispuasto en el inciso 1” úel Art. 51 de -
la ¡day de Registro.



 

ARTICULO CUARTO.Disponer. que al registrados”-
Hercantil del Cantán Cuaya '-

sulls a) inscriba la referida escritura pública y esta
Resolución an «l Registro a su cargo, de aererdo a los ,
Axta. 1582 y 63 de ia Loy de Conpañías y Art. 32 del -

% bus: 0. 733, de 22 de Agosto da 1.973) y, m) Cumpla -
son las denás presaripcion»ss contenidas en la Ley de -
Paglstro.

ARTICILO guiito.- Sisporsr que se pebligase por”
una sola vez en uno de los pe

_riódicas de nayoz ciroulación en Guayaquil, «el extrao-
to de 1á escritura pública de Y ds Pebrero ide 1.980, -
que será elaborado por este Pespacho y la razón ¿e sa
aprobación.

  

  

COMBNTOURSE:- Dada y firmáda en la Superintes -
dencia de Compañías en Guapánuil, a treco/de Febrero -
¿e 11 novecientos ochenta,”

antistevan

o 1 E DI POEÉRAZAS
— he

PROVETO y firmó la Reselación que antecelió.si -
señor Abagado Aquiles Rigail Santistevan, Ittendeante de
Compañías en Guayaquil, a los trece dlas del mes de Pe-
brero de mil novecientos oenenta.” LG ARTIPICO.ona   

  
3 .

Ps, Ae
A “e

RA AAAAAOR,

UA PENDIO, MURIO COTOY GUIFARA
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o. _ CaWTIFIGO QUEio

£n cumplimiento de osta Roselución queda inscrite ol Aporte de foja

28025 a 28070 , númere 1359 del Rogístre de Prepiodad, y anotadaba

>

     
  

jo ol númere 2610 del Koporterie.- Cuayaquil, Wi

vecientos  ochenta.- El Registrador de. la

CskKTIFICO QUE HOY

Se tomó neta de les Aportos de fojas 11.906, dol Rogístre de

Propiodad de mil novecientes sosonta y ocho; 3654k dol Rogistre

do Frepicdad ¡de mil novocíontes sotenta; y 49.450 dol Hogistro -

 

EANS

Certairai e oENSCNcon fecha de hoy, quede inscrita esta y

Resalución de fojas 65 “a, 6.51B, 1.317 . del Pegistro -

Mercentil y anoteda baje el nómero

cquíl, diez

Mercantil,

  
  del Repertorio." Guaya

entos ochentas= El Registrador

. ABOGADO HECTOR MIÑUEL AL Í
Registrador Mercantil del i m0

      

    


